
�

����������	
�	���������
� � � � � ��	 
 �� � ��  � � � �


�

�

�
�

�

MT-1350-2- 24740 del 13 de mayo de 2005 
Bogotá 
�

�
�

� � � � �� 
 �� ���  �
 �  �� � � ���� �� �� �� �� �� � �� �
 � � �  ��� ���� � � ��� ! " # " " ���$ ��� �%%& & & '� �� ��
 � � �  ��� '(  � '	  �

�

 
Doctores 
CRISANTO LLAIN CARBALO  
EDUARDO DURAN ORTEGA 
Concejales 
CONCEJO MUNICIPAL 
Calle 4 No. 10 33 Palacio Municipal Piso 2 
AGUACHICA – Cesar.  
 
 
 
ASUNTO:    Radicado No. 24176 de 12 de mayo  de 2005 – Destinación recaudo por 

concepto de multas. 
 
 
“El Artículo 160 de la ley 769 de 2002, prevé: “ Destinación. De conformidad con las 
normas presupuestales respectivas, el recaudo por concepto de multas y sanciones por 
infracciones de tránsito, se destinará a planes de Transito, educación, dotación de equipos, 
combustible y seguridad vial, salvo en lo que corresponde a la Federación Colombiana de 
Municipios y los particulares en quienes se delegue y participen en la administración, 
liquidación, recaudo y distribución de las multas”. ( subrayado fuera de texto). 
 
 
El artículo 3 de la ley 617 de 2000, preceptúa: “Financiación de gastos de funcionamiento 
de las entidades territoriales.  Los gastos de funcionamiento de las entidades territoriales 
deben financiarse con sus ingresos corrientes de libre destinación, de tal manera que estos 
sean suficientes para atender sus obligaciones corrientes, provisionar el pasivo prestacional y 
pensional; y financiar al menos parcialmente, la inversión pública autónoma de las mismas. 
 
Parágrafo 1. Para efectos de lo dispuesto en esta ley se entiende por ingresos corrientes de 
libre destinación los ingresos corrientes excluidas las rentas de destinación especifica, 
entendiendo por estas las destinadas por ley o acto administrativo a un fin determinado. 
 
Los ingresos corrientes son tributarios y no tributarios, de conformidad con lo dispuesto en la ley 
orgánica de presupuesto. 
 
(...). 
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Parágrafo 4. Los contratos de prestación de servicios para la realización de actividades 
administrativas se clasificaran para los efectos de la presente ley como gastos de 
funcionamiento. 
 
(...)”. 
 
 
El artículo 27 del Decreto 111 de 1996, preceptúa: “ los ingresos corrientes se 
clasificarán en tributarios y no tributarios: Los ingresos tributarios se subclasificarán en 
impuestos directos e indirectos y los ingresos no tributarios comprenderán las tasas  y las 
multas. ( ley 38 de 1989, Art.20, ley 179 de 1994, Art. 55, inciso 10, y Arts. 67 y 71). 
 
 
Del análisis de las disposiciones citadas, se infiere que al ser las multas un ingreso 
corriente no tributario, que tiene un fin especifico, no pueden ser utilizadas con otro 
destino distinto para el cual  fue creado, es decir, no es un ingreso corriente de libre 
destinación y solo en el evento en que haya una autorización legal para ello, podrá 
dársele otro  uso diferente, al respecto ha de tenerse en cuenta lo expresado por la 
Corte Constitucional en sentencia C-337 de agosto 19 de 1993, expediente D-296, 
Magistrado ponente doctor Vladimiro Naranjo Mesa “ El sector público a diferencia del 
sector privado se rige por el principio de legalidad de los actos públicos, lo cual significa que 
los servidores públicos solo pueden realizar los actos previstos por la constitución, las leyes o 
los reglamentos, y no pueden bajo ningún pretexto, improvisar funciones ajenas a su 
competencia. 
 
(...) 
 
El principio según el cual a los particulares se confiere un amplio margen de iniciativa, al paso 
que los servidores públicos deben ceñirse estrictamente a lo autorizado por la constitución y la 
ley, está recogido en el texto constitucional en su artículo 6 que prescribe “ Los particulares solo 
son responsables ante las autoridades por infringir la constitución y las leyes.  Los servidores públicos 
lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones”. 
 
Lo anterior equivale a dar por sentado que mientras los particulares puedan hacer todo aquello 
que no les esta expresamente prohibido por la constitución y la ley, los funcionarios del Estado 
tan sólo pueden hacer lo que estrictamente les está permitido por ellas. Y es natural que así 
suceda, pues quien está detentando el poder necesita estar legitimado en sus actos, y eso 
opera por medio de autorización legal” 
 
Conforme a lo anterior los dineros recaudados por concepto de multas y que le 
corresponde en un determinado porcentaje al municipio; no pueden ser destinados a  
objeto diferente al de los planes de tránsito,  que deberán ser elaborados teniendo en 
cuenta el plan nacional de seguridad vial para disminuir la accidentalidad  elaborado 
por el Ministerio de Transporte como suprema autoridad en materia de  tránsito; 
educación, dotación de equipos, combustible  y seguridad vial. 
 
Invertir los citados recursos para el pago de agentes y personal administrativo del 
organismo de tránsito, contrariando lo  previstos en el artículo 160 de la Ley 769 de 
2002, podrá acarrear  sanciones de tipo penal y disciplinario. 
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Cordialmente, 
 
 
 
LEONARDO ÁLVAREZ CASALLAS 
Jefe de Oficina Asesora de Jurídica  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


